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COl\'VENJO DE COORDIL\1..\CIÓX PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 
ARTjSTICOS~ QUE CELEBRA~ POR Ul~A PARTE EL EJECLITIVO FEDERAL, POR 
CONDCCTO DE- LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SliCESIVO "LA 
SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GEJ\ER . .\L DE PROMOCIÓN Y 
FESTIVALES CL""L ITRAL.ES, PABLO SAML'EL R-\PI-IAEL DE LA MADRID; Y POR LA 
OTRA, FUNDACIÓN BJO~:JA, A. C., E~ ADELANTE "LA INST ANCJA 
BENEFIClARIA". RE-PRE-SENTADA POR SU PRESlDENTA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, PERLA VIOLETA CAI\·TPOS CABRAL, A Ql.HENES ACTUANDO DE 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOIDJ\AR.Á COMO "LAS PARTES'', CONFORME A 
LAS DECLARACIONES Y CL.ÁUSULAS SIGUlENTES: 

DECLARACIONES 

f. ''LA SECRETARÍA11 declara que: 

U Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los 
artículos 90 de la Constitución PoHtica de los Estados "Cn idos Mexicanos, !'\ 2° fracción 1. 26 y 
41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: y l del Reglamento interior de 
la Secretaría de Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la 
poHtica nacionaJ en materia de cultura con la participación que corresponda a otras 
dependencias y entidades. de la Administración Pública federal. 

1.2 La Ley GeneraJ de Cultura y Derechos Cu lturales establece en sus artículos 4 y 9. que para su 
cumplimiento la Secretaria de Cultura conducirá la poHtica nacional en materia de cultura, para 
lo cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias )' entidades de la 
Adminisn-ación Pública Federal, de las Entidades Federativas y con los Municipios y Alcaldías 
de la Ciudad de !~.léxico y qLLe toda persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o 
colectivo sin menoscabo de origen étnico o oaeional, género, edad, discapacidades, condición 
social. condiciones de salud, rel igión, opiniones. preferencias sexua.les. estado cívil o cualquier 
otro y destaca en su m1meral 11 apcu1ado Y. los derechos culturales de las y los habitantes, entre 
ellos. el participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, 
igua !dad y no di se rimi nacíón. 

1.3 Pablo Samuel R.aphae l de la T\·1adrid, en su carácter de Director General de Promocíóll y 
Festivales Culturales, de conformidad con eJ nombramiento de fecha 1 de febrero de 2019, 
expedido por Omar 1\·tonroy Rodríguez, Titular de la Unjdad de Administración y Finanzas, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artícuJos 2. A fracción XI, 12. fracción Xl y 20 del Reglamento lnterior de la Secretaría de 
Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o Jim.itadas en forma alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dlrecdón General de Promoción y 
Festivales Culturales, Unidad Administrativa responsable de su ejecución y cumplimiento. y 
señala como domicilio para los efectos a que haya lugar. el inmueble ubicado en Avenida 
Insurgentes Sw· ~o. 1822, Piso 2. Colonia Florida, Alcaldía Álvaro Obregón. Código Postal 
01030, Ciudad de ?vtéxico. 

1.5 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales~ por o 
que hace al aspecto jurídico. el presente jnstrumento ha sido validado por la Unidad de Asunt 
Jurídicos de ""LA SECRETARJA". 

1.6 La aplic.ación de los recursos económ icos públicos , se reaLiza de confonnidad c.on ~os riterios 
que, en materia de ejecución y control presupuesta] del gasto público, establece el Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 1 de diciembre de 2019. 

J.7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arre y la cultura de nuestro pafs, la 
Drrección General de Promoción y Festivales Culturales en el marc.o de f Apoyo a Festival es 
Culturales y Artísticos "EL PROFLST", emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales Cutturales 
}' Artísticos 2020. en adelante "LA C0"1VOCATORIA''. la cual tiene como objeti vo 
fundamental el contribuir, .iunto con las lnstancías Estatales de Cultura de Jas entidades 
federativas, los municipios y sus instituciones culturaJes. las alcaldías de la Ciudad de México. 
las universidades publicas estatales y las Organización de la Sociedad Civil c:uyo objeto social 
contemple la promoc.ión y difusión del arte y la cultura. y que realicen festivales culturales y 
artísticos, en fa realización de actividades, convoc.ando de una manera abierta y equitativa a la 
participación para la realización de Festivales Culturales. 

1.8 "LA COJ'I~·'OCATORIA'' a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneticiar a 
instancias organízadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la 
realización de actívidades artísticas y culturales, que benefic.ien a la población en general. Este 
Convenio hace suyas las bases de participación e introducción, a. efecto de cumplimiento 
obligatorio. 

U.. "LA TNST,-\~ClA BENEFJCIARl.\01 declara que: 

U.l Es una Asociación CivjJ legaJmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas según 
consta en el Jnstrumento ~o. 19.584. de fecha 22 de febreTo de 2017, otorgado ante la fe del 
Lícenciado Luis Alberto Morales Solis, Notario Público Au.xiliar actuando en el protocolo y con 
el sello del Licenciado Luis Alberto Morales Sal azar. titular de la )l"oraria número 2 de la Ciudad 
de Zacapoaxtla, Puebla. inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Puebla, 
bajo el número 1094088 quedando su copia agregada a. folio 432 al 457, tomo 62/2017, de fecha 
02 de marzo de 2017. 

H.2 Tiene como objeto, emre otros: la promoción y difusión de mus1c.a, artes plásticas. artes 
dramáticas, danza. literatura. arquitectura; el apoyo a las actividades de educación e investigación 
artísticas, por tanto, tiene la capacidad tócnica necesaria para obligarse en fos términos de c;sk 

Convenio. 

11.3 Se encuentra debidamente representada por Perla Violeta Campos Cabra!, en su carácter de 
Presidenta del Consejo Directivo, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Convenio. de conformidad con lo establecido en el 
instrum emo descrito en la dec 1 arac ión 11 . 1 de este convenio. 

ll.4 Se encuentra inscrEta en eL Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita C>Ort la Clave l.:nica de rnscripción (CLUNT) número FBU702042149K, de fecha n de 
abril de 2017, otorgada por la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de 
la Sociedad Civil, Secretaría Técnica 

H.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número FBI170204EJ9 y señala para los efectos 
legales derivados del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en calle Rio Cazones. 
número 5325. colonia Jardines de San Yvfanuel, C. P. 72570. Puebla, Puebla. 

m. "LAS PARTES" declaran que: 

IU.J Se reconocen mutuamente la personalidad c-on la que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio. 

\ 

Jn.l Reconocen y aceptan el contenido del ACCERDO por el que se modifican las Reglas d~· 
Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, publicadas el 17 d 
marzo de 2020, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 3 1 de a:gosto de 2020. 
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111.3 Es su \'o] untad suscribir el pre.sente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" reaüce 
una aportación de recursos públicos federales a ''LA TNSTAI\"CIA BE~f.FlCH.RIA". con 
base en 1 a d ispon i b í ti dad presupuestaria de los recursos a probados a "LA S EC RETARÍA.,. 
para el ejercicio fiscal de 2020. y con caJgo a la siguiente partida presupuesta! : 

PARTfDA ESTADO ;-;JOMBRE DEL ESTADO 

43&01 21 PL~BLA 

Expuesto lo anterior y con fundamento en tos artículos 2, 3, 9, 33, 34. 35 y 36 de la Ley de Planeación:. 
1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 174 al L81 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para e[ Ejercicio fiscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnfunnación Póblica~ el ACCERDO por el que se modifican ras Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para ei ejercic~o fiscal 2020, pubf[cadas el .17 de marzo de 2020, publicado en el 
Diario Oticial de la federación el 31 de agosto de 2020 y demás disposiciones legales. aplicables y 
concordantes que conforme a dere.cho procedan; ., LAS PARTE S •' sujetan sus compromisos y suscriben 
el pres ente Convenio al tenor de las s[guientes : 

CLÁUS(jLAS 

PRJMEIL-\.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA., realice una transferencia de recursos 
públicos federales a .. LA INSTANCIA BENEFICV\RIA" por la cantidad de $354.000.00 (Trescientos 
cincuenta y cuatro mil pesos 00/ 100 M.N.), co11U'a Ja entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
la cual deberá ser destinada única y exclusivamente para cubrir los gastos de servidos directamente 
relacionados con las actividades artísticas profesionales del proyecto cu ltural aprobado con base en "LA 
CONVOCATORIA'', que a continuación se detalla: 

FOLIO PROYECTO MONTO 
199 Enc uentro ]\.·lúsica, Madera, Lauderia S354,000.00 

SEGUNDA.- ENTREGA DE. LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibicíón, previo 
registro que haga " LA SECRETARÍA .. de la cuenta bancaria product[va especifica que se refiere en el 
inciso a} de la CláuslJla Tercera de este Convenjo, al Sjstema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) a través de !a Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación 
{TESO FE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "JNSTAl'lCJA BENEFlCJARJA" .. 

' 'LA JNSTANCIA BEJ\<'l:FICIARJA .. en cumplimiento a !a Cláusula Primera de este Convenio se 
obliga a lo siguiente: 

a) A.perturar una cuenta bancaria productiva especifica, que permita la identificación de los recursos 
para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se 
refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar tos recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar el 
proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Expedir el Comprobante Fi,scal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad entregada a 
favor de '•LA SECRETARIA". 

d) Si de manera excepcional .,LA JNSTAJ\'CM. BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo cambio en 
la programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recu .a 
ejercer, éstos se deberán informar y justificar previamente a fa Dlreccíón General de Promoción ~ 
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Festivales Culmrales para su, evaluación y. en su caso, autorízación. De no c.umplir con esta 
obligación, "LA SE:CRETARlA" podrá soLicitar la de•'olución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un ot!cio en formato libre, dirigido al titular de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales, mediante el cual se informe el esta.tus del proyecto, diez días 
hábiles previos a la fecha de inicio del Fe.s.tival. 

O El organizador del FestivaJ tendrá la responsabilidad de c-ubrir los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y púbJico asistente. hospedaje, alimentación, transportación, asf como de 
todos los otros necesarios para Llevar a cabo el festivaJ aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercido y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de Jos órganos de 
fiscalización competentes. de acuerdp c.on las disposiciones generales aplicables. 

h} Coordinarse con '1 L..l\ SECRETARIA". y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Direccíón General de Promoción y Festivales Culturales. con el propósito de llevar a cabo el control. 
y seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en 
caso de que se requiera reaüz.ar inspecciones fisicas en el lugar en donde se desarrolla el proyecto 
cultural. 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados aJ. 31 de diciembre de 2020, se deberán 
reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren ,generado para su ontero a la Tesm·ería de la 
Federación (TESOFE). a través de "LA SECRETARIA''. de conformidad c-on lo establecido en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CL'ARTA.- GRATl'IDAD DE LOS EVENT OS. 

Invariablemente todas Jas actividades artísticas apmbadas que realice "LA li'ISTANCIA 
BENEFICIARLo\" con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el púb!ico en general. 

QU.I.NT A.- RE.LACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEHC1ARIA11 acepta que los recursos. humanos que requiera para la ejecución 
del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsa,bilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación 1 aboral al gur¡a entre éstos y "LA S EC RE T ARIA'', por lo que en ningún caso se 
considerará a "LA SECRETARJA" como patrón sustituto o so lidario. 

SEXTA.- SEGCIMI ENTO. 

"LA SECRETA RÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del 
pre5ente Convenjo a la Dirección Geneml de Promoción y Festival.es Cultun~l~. 

Por s.u parte, •'LA L~STANCIA BENEFlCIARIA" nombra como responsable a su Representante 
Legal en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional por medio del cual 
deberán canaJizarse todas las comunicaciones oticiales para dar s.eguim[ento y asegurar que se cumplan 
los compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALJZACIÓN. 

El control, vigilancia y t1scaJizacíón de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, asi oorno de las demás dispos iciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCUME:NTACIÓN OFICIAL ~\ 
''LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29. fracción IIl inciso 
a). deJ Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, y a lo 
establecido en las Reglas de Operación de PROFEST, parte del Programa de Apoyos a lo Cuftura, toda 
la papelerÍa. documentación oficial, asi como la pub~icidad y promoción relacionada con éste, debe\ 
incluir la siguien.te leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido politic~oQr1ed 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". ~ ·. 

NOVENA.- COI\IRALORÍA SOCIAL. 
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Con el propósito de dar cumpjjmiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Soc-ial y su 
Reglamento, asi como en el Acuerdo por el que s.e establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
OficiaJ de ta Federación e 1 2 8 de octubre de 20 J 6. v los dowmentos rectores de C ontralorí a Social de 
"EL PROFEST" autorizados por la Secretaria de la Función Pública: ''LA INST ANClA 
BENEFICIARlA" se compromete a conformar un Comifé de Comraloria Social para el proyecto 
beneficiado, mediante "EL PROFEST''. y a realizar las actividades de promoción. capacitación, y 
registro del Comité. Estas actividades }' !.os resultados de la Contraloria Social se reportarán en el 
Sistema Informático de Contraloría Socral (SICS) hasta. la conclusión de! compromiso establecido en el 
presente Convenio. 

DÉ COlA.- RENDICIÓN DE CVENT AS. 

Además de (as obligaciones mendonadas, "LA l:"l"ST Al\"ClA BENEFICIARIA" deberá remitir dentro 
de tos 15 qías habiJes posteriores al ténnino del proyecto y/o entrega del recurso a •'LA 
SECRETA R1 A'' e 1 informe de actividad es y financiero del proyecto cu lrural realizado. O ichos in fonnes 
se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa de la Representante Legal de ••LA 
J.NSTANCL<\ BENEFICIARIA" y de dos tc5tigos, preferentemente, el re~ponsable administrativo del 
proyecto y Contralor(a) Social designado(a). Los jnformes deberán describir las actividades aprobadas, 
realizadas y ,las erogaciones correspondientes, en los formatos que para ello establezca. "LA 
SECRETARIA", con e l fin de observar su correcta aplicación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales copras de los esmdos de 
cuenta y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria. productiva especffica aperturad.a para el 
proyecto cultural del presente convenio. 

DÉCIMA PRll\'II.RA.- MODlFlCACIOI\ES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación a l presente Convenio. se hará de 
común acuerdo por escrito mediante la formalización de[ instrumento juridico correspondiente. con 
apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los 
stgnatarios sUJ1irán efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGl.I~DA.· VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fe.cha de su suscripción y hasta la 
conclusión del proyecto cultural mencionado en Ju cláu5ula primera, el cual deberti realizarse de acuerdo 
con lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA tr. Dicha vigencia no 
podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, !a cual no podrá exceder 
del31 de diciembre del2020. 

DÉCIMA TERCERA.- L"'r¡CUMPLII\'IIEI\TO. 

El incumplimiento por ~e de "LA lNSTANCIA BENEFICIARlA" al contenido de las cláusulas 
previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolusión a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARto\": así como de Jos 
rendimientos que se hubieref1 generado, para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a 
través de ''LA SECRETARIA" de conformidad c-on los procedimientos establecidos en el artículo l76 
de.l Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉ-CIMA CLlARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 
duda o diferencia en opinión de Ja ]nterpretación, fonnaliza.ci6n o cumpl]miento, será resuelta de común 
acuerdo por "LAS PARTES''. En el supuesto de que la controversia subsista. "LAS PARTES" 
convienen en someterse a la j urí~dicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad e 
México. por lo que renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad 
domicilio presente o futuro. 
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Leído que fue el presente Convenio. y enteradas "LAS PARTES" de su contenido. valor y 
consecuencias legales, lo tinnan en tJes ejemplares originales, en la Ciudad de J\.·1éxico. el día 5 del mes 
de octubre del año 2020. 
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